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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 194 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Xóchitl Hernández Colín 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de septiembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Diferir por seis años la totalidad del impuesto del ejercicio de cada uno de los socios de las sociedades cooperativas de producción 

constituidas por socios personas físicas, hasta el ejercicio fiscal en el que se distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les 

corresponda y establecer sus requisitos.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3792-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que 

únicamente se encuentren constituidas por socios personas físicas, 

para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por 

las actividades que realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 

Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I 

del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo 

siguiente: 

 

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, 

determinando la parte de la utilidad gravable del ejercicio que le 

corresponda a cada socio por su participación en la sociedad 

cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el 

artículo 109 de esta Ley. 

 

Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este 

Capítulo, podrán diferir la totalidad del impuesto a que se refiere 

esta fracción hasta el ejercicio fiscal en el que distribuyan a sus 

socios la utilidad gravable que les corresponda. 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 194 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta  

 

Único. Se modifica el segundo párrafo y se adiciona al mismo los 

incisos a), b) c) y un párrafo y se deroga el tercer párrafo de la 

fracción I, del artículo 194, para quedar como sigue: 

 

Artículo 194. Las sociedades cooperativas de producción que 

únicamente se encuentren constituidas por socios personas físicas, 

para calcular el impuesto sobre la renta que les corresponda por 

las actividades que realicen, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 

Título II de esta Ley, podrán aplicar lo dispuesto en la Sección I 

del Capítulo II del Título IV de la misma, considerando lo 

siguiente: 

 

I. Calcularán el impuesto del ejercicio de cada uno de sus socios, 

determinando la parte de la utilidad gravable del ejercicio que le 

corresponda a cada socio por su participación en la sociedad 

cooperativa de que se trate, aplicando al efecto lo dispuesto en el 

artículo 109 de esta Ley. 

 

Las sociedades cooperativas de producción a que se refiere este 

Capítulo, podrán diferir por seis años la totalidad del impuesto 

a que se refiere esta fracción hasta el ejercicio fiscal en el que 

se distribuyan a sus socios la utilidad gravable que les 

corresponda. Siempre y cuando cumplan los siguientes 

requisitos:  
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En los casos en que las sociedades antes referidas, determinen 

utilidad y no la distribuyan en los dos ejercicios siguientes a 

partir de la fecha en que se determinó, se pagará el impuesto en 

los términos de este Capítulo. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

En los casos en queue las sociedades antes referidas, determinen 

utilidad y no la distribuyan en los dos ejercicios siguientes a 

partir de la fecha en que se determinó, se pagará el impuesto en 

los términos de este Capítulo. (Se deroga)  

 

a) Inviertan un monto equivalente al impuesto sobre la renta 

diferido, en inversiones productivas que generen mayores 

empleos o socios cooperativistas. Para estos efectos, se 

considerará como inversión productiva, las inversiones en los 

bienes a que se refiere el artículo 32 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.  

 

b) En caso de que otorguen préstamos a sus partes 

relacionadas, el monto total de los mismos no exceda de 3% 

del total de los ingresos anuales de la sociedad. Se entenderá 

como parte relacionada lo dispuesto en el artículo 179, quinto 

párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

 

c) Informen al Servicio de Administración Tributaria en la 

declaración anual del impuesto sobre la renta correspondiente 

al ejercicio fiscal en el que se determine la utilidad gravable, el 

monto del impuesto sobre la renta diferido.  

 

En los casos en que los préstamos rebasen el límite previsto en 

el inciso b) de este artículo, se considerará que se distribuyen 

utilidades a los socios y se deberá realizar el pago del impuesto 

diferido conforme a lo previsto en el citado precepto.  

 

Para los efectos del inciso b) de este artículo, las sociedades 

cooperativas de producción deberán informar al Servicio de 

Administración Tributaria, el importe de los préstamos que 
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Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus 

socios utilidades provenientes de la cuenta de utilidad gravable, 

pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad 

distribuida al socio de que se trate la tarifa a que se refiere el 

artículo 152 de esta Ley. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las 

primeras utilidades que se distribuyan son las primeras utilidades 

que se generaron. 

 

El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a 

cada uno de sus socios, se pagará mediante declaración que se 

presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 del mes 

inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades 

gravables, el socio de la cooperativa de que se trate podrá 

acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda el 

impuesto que se pague en los términos de este párrafo. 

 

Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad 

cooperativa de producción distribuye utilidades a sus socios, 

cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se 

invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por cobrar a 

clientes o en recursos necesarios para la operación normal de la 

sociedad de que se trate. 

 

otorguen a sus partes relacionadas, así como el nombre, 

denominación o razón social, domicilio y clave en el registro 

federal de contribuyentes de los beneficiarios de dichos 

préstamos, dentro del mes siguiente a aquél en el que se 

otorguen los mismos.  

 

Cuando la sociedad cooperativa de que se trate distribuya a sus 

socios utilidades provenientes de la cuenta de utilidad gravable, 

pagará el impuesto diferido aplicando al monto de la utilidad 

distribuida al socio de que se trate la tarifa a que se refiere el 

artículo 152 de esta Ley. 

 

Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que las 

primeras utilidades que se distribuyan son las primeras utilidades 

que se generaron. 

 

El impuesto que en los términos de esta fracción corresponda a 

cada uno de sus socios, se pagará mediante declaración que se 

presentará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 17 del mes 

inmediato siguiente a aquél en el que se pagaron las utilidades 

gravables, el socio de la cooperativa de que se trate podrá 

acreditar en su declaración anual del ejercicio que corresponda el 

impuesto que se pague en los términos de este párrafo. 

 

Para los efectos de este Capítulo, se considerará que la sociedad 

cooperativa de producción distribuye utilidades a sus socios, 

cuando la utilidad gravable a que se refiere esta fracción se 

invierta en activos financieros diferentes a las cuentas por cobrar a 

clientes o en recursos necesarios para la operación normal de la 

sociedad de que se trate. 
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Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de 

producción que no distribuyan rendimientos a sus socios, sólo 

podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan 

más empleos o socios cooperativistas. 

 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta 

de utilidad gravable. Esta cuenta se adicionará con la utilidad 

gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad 

gravable pagada. 

 

El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al 

último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad gravable del 

mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 

el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del 

ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan utilidades 

provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la 

fecha de la distribución, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se efectuó la última 

actualización y hasta el mes en el que se distribuyan dichas 

utilidades. 

 

El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a 

otra u otras sociedades en los casos de fusión o escisión. En este 

último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 

las sociedades escindidas, en la proporción en la que se efectúe la 

partición del capital contable del estado de posición financiera 

aprobado por la asamblea general extraordinaria y que haya 

servido de base para realizar la escisión. 

 

 

Para los efectos de este Capítulo las sociedades cooperativas de 

producción que no distribuyan rendimientos a sus socios, sólo 

podrán invertir dichos recursos en bienes que a su vez generan 

más empleos o socios cooperativistas. 

 

II. Las sociedades cooperativas de producción llevarán una cuenta 

de utilidad gravable. Esta cuenta se adicionará con la utilidad 

gravable del ejercicio y se disminuirá con el importe de la utilidad 

gravable pagada. 

 

El saldo de la cuenta prevista en esta fracción, que se tenga al 

último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad gravable del 

mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 

el que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del 

ejercicio de que se trate. Cuando se distribuyan utilidades 

provenientes de esta cuenta con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la 

fecha de la distribución, se actualizará por el periodo comprendido 

desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el 

mes en el que se distribuyan dichas utilidades. 

 

 

El saldo de la cuenta de utilidad gravable deberá transmitirse a 

otra u otras sociedades en los casos de fusión o escisión. En este 

último caso, dicho saldo se dividirá entre la sociedad escindente y 

las sociedades escindidas, en la proporción en la que se efectúe la 

partición del capital contable del estado de posición financiera 

aprobado por la asamblea general extraordinaria y que haya 

servido de base para realizar la escisión. 
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La utilidad gravable a que se refiere esta fracción, será la que 

determine la sociedad cooperativa de que se trate, en los términos 

del artículo 109 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los 

socios que integran dicha sociedad. 

 

III. Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se 

efectuarán pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

 

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades 

cooperativas a sus socios, se considerarán como ingresos 

asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado y se aplicará lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de 

esta Ley. 

La utilidad gravable a que se refiere esta fracción será la que 

determine la sociedad cooperativa de que se trate, en los términos 

del artículo 109 de esta Ley, correspondiente a la totalidad de los 

socios que integran dicha sociedad. 

 

III. Por los ingresos que obtenga la sociedad cooperativa no se 

efectuarán pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

 

IV. Los rendimientos y los anticipos que otorguen las sociedades 

cooperativas a sus socios, se considerarán como ingresos 

asimilados a los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado y se aplicará lo dispuesto en los artículos 94 y 96 de 

esta Ley. 

 

 Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


